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ProCultura y la politización de la justicia 
Así como el Congreso es el hogar de la política, 
los tribunales l son del derecho. Nada bueno se 
¿btiene de confundir ambos planos, porque la 
Justicia que se poliza deja de ser diana de tl 
ombre y se convierte en pura arbitrariedad, Ya 
lo sabía Norberto Bobbio: “El Estado de Derecho 
es la atteis dl gobieno arbitrario. Donde la 
política corompe al derecho, nace la tiranía" El 
futuro de la democracia, 198) 
En el marco del caso ProCultura, la Corte de 
Apelaciones de Antofagasta declaró ilegales las 
interceptaciones telefónicas relizdas por or 
den del Ministerio Público al celular de Josefa 
Hunecus, expareja de Alberto Larraín fundador 
de ProCultura 
¿la razón? Las escuchas se iniciaron por erro, 
Yaque e creyó equivocadamente que el número 
pertenecía a Lara. 
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A pesar de que esta nos parece una decisión 
uridicamente acertada, hay un aspecto del fallo 
que no deja de ser preocupante. Nos referimos a 
un frasco argumentativo que parece sacado de 
la discusión parlamentaria, impropio de la sede 
judicial Enconereto, refiriéndose ala legalidad de 
las interceptaciones telefónicas la Corte sostuvo 
que en este proceso "se han validado actuaciones 
policiales (.) propias de tiempos prtérits de la 
República, donde la garantías fundamentales e 
les cldadanos eran vulneradas por agents del 
propio Estado". 
En el mejor e los casos, estamos frente a un 
exceso retórico que no agrega nada sustantivo a 
la decisión y pr tanto, es innecesario. E l peo, 
e trata de una sentencia motivada por razones 
Ideológicas y revestida de argumentos legales. Sea 
como sea, en ambos casos parece una referencia 

  

   

absolutamente desproporcionada: ¿son realmente 
«comparable las operaciones de la DINA o a CNI 
on estes escuchas telefónicas? 
Elasunto essímplela historia política del pais no 
puede serun argumento para fundar una decisión 
Judicial En los tribunales debe regir estricta y 
severamente, el principio de legalidad, puesto 
que es a Único manera de garantizar la justicia 
En palabras de Asátees: "todo lo leales, en 
cierto modo, justo” (Ética a Nicómaco, Libro Y. 
Laaltemativa esla aroltariedad y ls soluciones 
adhoclo que lleva indefctblemente ala injust- 
«la. Todo estos trata, enel ondo, del resguardo 
delos derechos de la població. Cuando el imperio 
Juiticional se pone al servicio dl poder políti 
«o, las sentencias se convierten en instrumentos 
de opresión. Ta como pasé de hecho, "eniempos 
pretérits de la República 

  

   
  

Chile cambia las reglas de protección de datos personales, ¿será suficiente 
para proteger a los ciudadanos sin ahogar a las empresas? 

La reciente promulgación dela Ley 
de Protección de Datos Personales 
en Chile a sido celebrada como un 
avance hitóico,y in duda lo es. 
Sin embargo, ras la euforia ini 
Surge una pregunta incómoda: ¿está 
ells preparado para hacer cumplir 
esta legsiación o estamos frente a 
na nueva “ley de papelsin dientes 
reales? 
Enplena ea digital donde cada ec 
deja un ratr, ls datos personales 
e hanconverido.n el nuevooro. Y 
mientras las grondes corporaciones 

Y plataformas tecnológicas hacen 
caja con información sensible dos 
usuarios muchos ciudadanos siguen 
sin saber qué datos se recolectan, 
para quése usan i cómo se compar= 
ten. Eta ley promete cambiar eso, 
pero la realidades más compleja. 
La norma impone nuevas obiga- 
ciones a las empresas, como la 
designación de un delegado de 
protección de datos, medidas de 
Seguridad reforzadas y multas que 
pueden superarlos $1.300 millones. 
Pero la pregunta cave es: ¿quién va 
a fiscalizar que esto realmente se 
cumpla? La Agencia de Protección 
de Datos recién estará operativa 
en 2026, y muchos temen que para 
entonces, los daños a estén hechos. 
Las organizaciones, especialmente 
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aquellas que están en el centro de 
la transformación digita, necesitan 
ir más allá de la mera adopción de 
tecnologías No basta con utilizar he- 
rramientas avanzadas; es crucial que 
implementen sistemas de protección 
robustos, capaces de gestionar las 
vulnerabilidades y evitar filtraciones. 
En ste sentido, la creación de un de- 
legado de protección de datos dentro 
delas empresas, como propone la ley. es una medida que puede marcarla di 
ferenca Este delegado debe serelres- 
ponsable develar porel cumplimiento. de 
dela leyy actuar proactivamente para 
prevenir cualquier tipo de infracción. 
Además, el peso del cumplimiento 
puede volverse insostenible para 
startups y pequeñas empresas, que 
enfrentan exigencias similares a las 
degrande corporaciones intener os 
mismos recursos. En vez de fomentar 
la innovación, ¿estamos creando un 
sistema queasfoi el emprendimien- 
El vacio es aún mayor en tomo 3 
tecnologías emergentes como la 
inteligencia artíficial Hoy, millones 
de decisiones -desde un crégitore- 
chazado hasta una entrevista laboral 
que nunca Ilega- se toman en base 
a algoritmos opacos, sin supendisión 
explicaciones. 
aboréaba con claridad esta z0n3 

de oposición de opos 

  

obligaciones, y guia   

ley chilena no. 

gris. ¿Quién protege al ciudadano, 
de los sesgos automáticos, la dis- 
criminación algoritmica 0 el uso 
indebido de su historial digital? 
Esta nueva ley otorga el derecho, 

  

iones individuales automatizadas 
y saboración de pers E dei 
un ciudadano puede pedir que su 
crésito sea analizado en un comité 
de personas y o por un robotde lA. 
¿Cómo demuestra la empresa que lo 
hizo? Ahi entramos en el conjunto 

tiva que necesitan imple- 
mentar las empresas para permitir 
al ciudadano ejercer sus derechos. 
y la vez demostrarle que fueron 
ejercido como indica la ly 
La nueva Ley recoge, en forma 
expresa y detallada, un stado de 
principios que regulan el trata- 
miento de los datos personales, 
que buscan orientar a responsables 
y encargados en cómo, 

  

tación de las autoridades en su 
supendisón y Nscalizacón 
En teoria, esta nueva legislación 
pone a Chile la altura de pases 
como! miembros dela Unión Eu- 
ropea. Ena práctica, queda mucho. 
por hacer para que la promesa de 
protección no sea solo un eslogan 
más. Ahora bien, eto es un pro- 

ceso de madurez, en Europa ya no. 
es tema, acá estamos comenzando. 
Entender qué es un dato personal 
un dato sense, un dto privado, 
cuáles on los derechos yresponsa- 
bilidad de as organizaciones y los 
derechos y responsabiidade mías 
como persona que inteactia fisica 
y Áigitalmente con el mundo. 
La protección y privacidad no es 
un lujo, es un derecho. Y mientras 
e apiaude la modemización leal, 
«el verdadero desaño será poltico, 
técnico y cultural: garantizar que la 
ley no solo exista, ino que funcio- 
e. Que prteja. Ge sancione, Que 
duque. 
Porque si la protección de datos 
queda solo en los papeles, habre- 
mos perdido más que el control 
de nuestra información. Habremos. 
perdido la confianza en que el 
Estado puede protegernos en el 
mundo digital 
Esta ley invariablemente provoca 
«cambios en las empresas, cambios. 
culturales, tecnológicos, e habi 
tadores. Es importante una buena. 
asesoría que combine el aspecto 
legal con el aspecto tecnológico y 
de cibersegurdad para estar pre- 
parado sensiblizao, y aprovechar 
esta confianza digital para más y nuevas Iniciativas! 
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